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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la sanción de la ley 6.612, de la provincia de 

Corrientes sobre Paridad de Género en cargos legislativos definidos en su 

Constitución, en las leyes dictadas en consecuencia y en el ámbito 

representativo de los partidos políticos de ámbito provincial, en la sesión 

ordinaria 177 del 31 de agosto de 2022. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL 	1 5 NOV 2022  
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